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Introducción 

 

El propósito fundamental que nos hemos trazado para la gestión al frente de la 

Alcaldía del Municipio Coronel José Celedonio Tubores, se basa en el mejoramiento 

sostenido de la calidad de vida de sus habitantes, orientándolos hacia un Desarrollo 

Integral, donde todos nos involucremos en solventar los principales problemas que 

nos aquejan, mediante las mesas de diálogo con los Consejos Comunales y 

Asociaciones Civiles, En este documento presentamos propuestas factibles que nos 

permitan convertir a Tubores en un municipio prospero, productor, agradable y 

amigable, seguro e ideal para nuestras comunidades. Nuestras políticas de gobierno 

garantizaran la protección de las familias, la seguridad para las personas y del 

municipio, la plena integración de la mujer, cuidado del medio ambiente; la 

conservación, valorización y promulgación de nuestras culturas, la democracia social 

y participativa, el crecimiento económico sustentable que provea más y mejores 

empleos. Pero sobre todo un gobierno de inclusión para todos, sin ningún distingo 

de religión, clase social, ni preferencia política. Tenemos la firme voluntad e impulso 

de cambiar el rumbo de nuestro municipio por los senderos del bienestar, la 

inclusión, la armonía; mejorando así nuestra calidad de vida con la formulación y 

aplicación de políticas públicas eficientes y coherentes que establezcan vínculos 

entre la administración y la comunidad aplicando los principios más valorados en el 

buen gobierno de lo público: “la transparencia y la buena gestión”. 

 

 



De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Publico Municipal, Nuestro Programa de 

Gestión se basa principalmente en los siguientes aspectos: 

 Seguridad 

 Salud Preventiva Especializada 

 Masificación Deportiva 

 Recuperación de Espacios Públicos 

 Educación con Calidad 

 Gestión Ambiental 

 Fortalecimiento del área social 

 Espacios para la Cultura 

 Dignificación de Nuestros Empleados 

 Planes de Ayudas para Pescadores, Artesanos 

 Explotación del Turismo 

 Generación de empleos 

 Desarrollos Habitacionales 

 

 

 

 

 

 



 Seguridad: 

Una de las prioridades dentro de nuestro programa de gestión es la Seguridad, es 

por ello que para combatirla estamos proponiendo la creación de la Policía 

Municipal, la cual conste de policías dignos que devenguen un salario justo por el 

desempeño de sus funciones y los cuales tengan una formación integra en convenio 

con las principales policías municipales del país, además de contar con un parque 

automotor (Vehículos y Motocicletas), para así garantizar la seguridad individual y 

colectiva en el territorio de nuestro Municipio lo cual sería su competencia, con el fin 

de lograr la paz y la convivencia ciudadana, así como el orden público, la misma 

contara con una sede principal y 4 destacamentos adscritos para el fortalecimiento 

de sus funciones y brindar así una rápida respuesta a las comunidades. Cabe 

destacar que esta policía se regirá por los lineamientos y directrices emanadas por 

la Policía Nacional Bolivariana (PNB). Además contaremos en los principales 

muelles del Municipio (Guamache, Punta de Piedras y Chacachacare) con 

embarcaciones de la Policía Municipal para combatir este problema que están 

presentando nuestros pescadores los últimos años, como lo es la delincuencia en el 

Mar. 

 Salud Preventiva Especializada: 

Para mejorar el Sistema de Salud Público Municipal tenemos primero que todo de 

Dotar las módulos asistenciales y ambulatorios existentes en el Municipio, además 

de incrementar ambulatorios rurales como lo son el caso de La Blanquilla, Aguila 

Dorada, El Guamache, Santa María, entre otros, ya que existen muchas poblaciones 

que carecen de servicio médico y las pocas que tiene laboran en un horario muy 

restringido, por lo cual se tiene previsto implementar un Centro de llamadas (Call 



Center) con Médicos Especializados las 24 horas y de esta manera poder brindar 

una orientación médica a nuestros pobladores al momento de presentar alguna 

eventualidad o emergencia, además contaremos con un servicio de ambulancias 

para realizar las visitas medicas domiciliarias con personal especializado, según sea 

el caso 

Se crearán programas orientados a la atención de discapacitados e involucrarlos en 

el trabajo y desarrollo comunitario. 

Se creara un Centro de Rehabilitación con todas las comodidades para la atención 

de personas Drogadictas, quienes serán atendidos por especialistas en la materia 

para su orientación y posterior reinserción en la comunidad, además se realizan 

programas para prevenir el consumo, venta y distribución. 

 

 Masificación Deportiva: 

- Se Modernizaran las Infraestructuras Deportivas en todos los sectores del 

Municipio, incluyendo canchas con  césped o grama artificial 

-Contaremos con Unidades de Transporte para nuestros deportistas en todas las 

categorías y en las diferentes disciplinas sin distingo político. 

-Dotar de material deportivo a todas las escuelas, asociaciones que hagan vida en el 

municipio. 

-Construcción de una Ciudad Deportiva, en la cual se practiquen múltiples 

disciplinas, tales como: natación, atletismo beisbol, basket, esgrima, kikimbol, futbol, 

futbolito, ciclismo, boxeo, entre otros, además funcionará una escuela de Iniciación 

deportiva, así como actividades para los discapacitados. 



-Creación de Ligas y Clubes Municipales para la competición de los diferentes 

sectores 

- Incentivos para todos nuestros deportistas, como becas o viajes a eventos 

nacionales e Internacionales 

 Recuperación de Espacios Públicos: 

- Creación de un terminal de pasajeros para las rutas interurbanas y de esta forma 

hacer un reordenamiento del casco central de Punta de Piedras. 

- Reubicación de los Vendedores de la economía informal 

- Realizar Rancherías de los trabajadores de tripa de perla y pata de cabra en el 

sector de las mercedes y punta de la garza. 

- Áreas de recreación para los niños y adolescentes, como lo son parques y plazas de 

nuestros pueblos. 

- Adquirir maquinarias pesadas para realizar saneamientos en playas, lagunas y 

demás espacios públicos, las cuales servirán para cubrir planes de contingencia en 

el Municipio 

 Educación con Calidad: 

- Creación de las rutas escolares para todos los estudiantes del Municipio en 

educación inicial y Básica. 

- Implementar plan de Becas Estudiantiles 

- Modernizar las instalaciones y dar dotación a todas las escuelas y liceos del 

Municipio 

- Creación de Bibliotecas Virtuales en las Comunidades, como centro de apoyo 

estudiantil 



- Creación de estructura Física para sede de UBV (Universidad Bolivariana 

Venezolana) 

 Gestión Ambiental y Servicios Públicos: 

-Creación del Departamento de Gestión Ambiental, que vaya de la mano con el 

Departamento de servicios públicos, y solucionar el problema de raíz de recolección 

de desechos sólidos en el Municipio (basura). 

-Mantener un cronograma de limpieza constante en calles y avenidas del Municipio 

-Crear un plan para concientizar a todos los habitantes y comerciantes, de cómo 

clasificar la basura y sus beneficios. 

-Analizar todo el sistema de aguas negras y aguas blancas en el Municipio para 

atender los problemas y buscar la causa raíz. 

-Adquirir unidades de Succionamiento (Vactor), para atender emergencias en 

sistemas de cloacas del Municipio 

- Conocer y priorizar los problemas ambientales del Municipio (ubicación, magnitud y 

área de influencia). 

-.Abogar por una calidad de vida, un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y 

libre de contaminación. 

-Incentivar las actividades recreativas, de contacto con la naturaleza, turismo y 

cualquier otra motivación de crecimiento cultural, físico, intelectual y emocional a la 

atención de los problemas ambientales del Municipio y procurar su solución. 

-Proponer que el tema y los valores ambientales, sean tratados como un área 

transversal y no en forma de gestión aislada. 



-Proponer un servicio de aseo urbano domiciliario eficiente en su recolección, 

transporte y disposición final. 

-Realizar el control y monitoreo de las emisiones por la combustión vehicular o de 

fuentes fijas contaminantes. 

-Exigir a todas las empresas fabricantes y de servicios que hagan vida en el 

Municipio y generen desechos o generen contaminación se adapten a las Normas 

Ambientales ISO 14000 

-Garantizar el abastecimiento, servicio y saneamiento adecuado del agua potable 

que consume la comunidad. 

-Promover la construcción de infraestructuras y obras de saneamiento, drenajes y 

tratamientos de aguas servidas. 

-Ejercer control y vigilancia en materia ambiental y colaborar con las autoridades con 

competencia en el área. 

-Transparencia en la gestión pública en general y su divulgación por medios de 

comunicación de fácil y libre acceso. 

-Proponer la creación de un programa de educación ambiental a todos los niveles, y 

la creación de estudios y carreras en el área, que hoy tienen una atractiva demanda, 

generadora de fuentes de trabajo e ingresos. 

-Incentivar la generación de proyectos, iniciativas y actividades productivas, 

amigables con el ambiente, conocidos como estudios y negocios verdes. 



-Promover la circulación adecuada y de señalamiento vial, para personas y 

vehículos, generando una cultura vehicular/peatonal. 

.Crear incentivos, exoneraciones, premiaciones y estímulos al emprendimiento 

ambiental y en contrapartida medidas impositivas a los negocios generadores de 

impacto ambiental. 

.Actuar en coordinación con los demás organismos públicos regionales y nacionales 

involucrados en la materia ambiental. 

 Fortalecimiento del área social: 

-Construcción de una casa para los niños en situación de calle, que complemente el 

Sistema de Protección del Niño y Adolescente del Municipio 

-Instalación de comedores y farmacias populares. 

-Operativos de Mercados Populares 

-Solventar problemática de la Titularidad  de Terrenos de los habitantes de algunas 

zonas tales como Las Hernández, El Guamache, Chacachacare, Aguila Dorada, etc. 

-Inscripción de nuestros Maleteros, taxistas, pescadores y buhoneros en el seguro 

social, política habitacional y demás servicios. 

 Espacios para la Cultura: 

-Rescatar la Banda Show “José Celedonio Tubores”, para que vuelva a ser como en 

sus inicios. 

-Constitución de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil de Tubores. 

-Creación de fondos municipales para el desarrollo cultural. 

-Realización de festivales y eventos que rescaten las riquezas gastronómicas, 

Folclóricas y artesanales del municipio 



 Dignificación de Nuestros Empleados: 

Lo más importante que poseemos es nuestro capital humano y es por ello que 

queremos dignificar a nuestros trabajadores aplicando Leyes tales como la 

LOPCYMAT (Ley Orgánica de Prevención Condiciones y Medio Ambiente de 

Trabajo), que se encargan de velar porque nuestros trabajadores Laboren en 

Condiciones seguras de trabajo y sin riesgos de adquirir enfermedades 

ocupacionales, además implementaremos un sistema de Meritocracia, la cual 

consiste en evaluar el desempeño de los trabajadores y dependiendo del resultado 

de dicha evaluación se traducirá en ajuste de sueldos e incentivos, además que 

gocen de todos los beneficios de la ley. 

 

 Planes de Ayudas para Pescadores Artesanales: 

Es importante conocer los problemas que presentan nuestros pescadores  y 

visitando los diferentes sectores, nos dimos cuenta que dentro de sus necesidades 

prioritarias está la parte económica, es por ello que proponemos lo siguiente: 

-Primero que todo debemos realizar un censo de todos los pescadores del Municipio 

para ir haciendo un estudio dependiendo del tipo de necesidad. 

-Creación de Oficina Municipal de Atención al Pescador, para que los interesados 

puedan recibir toda la información e igualmente realicen las respectivas solicitudes, 

así como canalizar cualquier otro tipo de trámite. 

-Construcciones Modernas para los pescadores del municipio, incluyendo a los que 

trabajan la pata de cabra y tripa de perla. 

-Reimpulsaremos el desarrollo del muelle de Chacachacare, para prestar un mejor 

servicio a todos nuestros pescadores y visitantes. 



 Explotación del Turismo: 

Nuestro Municipio cuenta con hermosas playas, así como atractivos naturales, tales 

como el Parque Nacional Laguna de la Restinga, pero no son aprovechadas 

turísticamente, por lo que urge implementar planes para la explotación del turismo, 

en ese sentido conformaremos un plan turístico para el Municipio Tubores, los 

cuales incluyan publicidad en las principales terminales de Ferrys del Municipio, así 

como Módulos de Información Turística en puntos clave del Municipio. 

 

 Generación de empleos: 

Dentro de nuestra gestión, aplicaremos mecanismos para generar empleos, tales 

como: 

-Convenios con los Consejos Comunales para que, con la participación de la 

comunidad, se ejecuten las obras a desarrollar en cada sector. 

-Planes de Inversión con la empresa privada para hacer de Tubores el Municipio 

Industrial del estado Nueva Esparta y de esta manera ser potencialmente una zona 

generadora de empleo. 

-Construcción de Centro Comerciales, cuyos locales puedan ser arrendados a los 

microempresarios del Municipio a muy bajo costo, para su explotación. 

 Desarrollos Habitacionales: 

Nuestro Municipio actualmente presenta un alto nivel de Déficit Habitacional, por lo 

que es necesario hacer planes inmediatos al tomar posesión, realizando estudios 

socioeconómicos de los habitantes del Municipio por sectores para combatir este 

gran problema. 



Planificar y replantear todos los proyectos habitacionales a futuro, tomando en 

cuenta la fácil instalación de los Servicios y evitar el colapso de los mismos, para 

esto debemos realizar un levantamiento del Catastro Urbano en el Municipio 

Tubores mediante el empleo de tecnologías que favorezcan la confiabilidad de la 

información y  permitan la digitalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


